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Sexagésima Tercera Legislatura Comisión de Turismo.



INFORME DE ACTIVIDADES



Número de reuniones de Comisión: 51 APROBACIÓN DE DICTÁMENES Y PUNTOS DE ACUERDO. Dentro de las 51 reuniones sostenidas por la Comisión, se analizaron y dictaminaron los 7 asuntos que a continuación se describen: 1. Dictamen relativo a la propuesta de exhorto al titular de la Comisión Nacional del Agua a efecto de que se realice un programa integral para el control del lirio acuático en la Laguna de Yuriria, formulado por diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Turismo ante la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. La cual no resultó atendible y en consecuencia se ordenó el archivo definitivo de dicha propuesta en sesión de Pleno de fecha 29 de junio de 2017. 2. Dictamen relativo al punto de acuerdo, mediante el cual se manifiesta la conformidad del Congreso del Estado de Guanajuato para que el municipio de Acámbaro, Guanajuato, se incorpore al Programa de Pueblos Mágicos quien como aspirante cuenta con recursos asignados, en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, para su



desarrollo turístico. La cual resultó atendible y en consecuencia se aprobó por el Pleno el 15 de febrero de 2018. 3. Dictamen relativo al punto de acuerdo, mediante el cual se manifiesta la conformidad del Congreso del Estado de Guanajuato para que el municipio de Tarandacuao, Guanajuato, se incorpore al Programa de Pueblos Mágicos quien como aspirante cuenta con recursos asignados, en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, para su desarrollo turístico. La cual resultó atendible y en consecuencia se aprobó por el Pleno el 15 de febrero de 2018. 4. Dictamen relativo al punto de acuerdo, mediante el cual se manifiesta la conformidad del Congreso del Estado de Guanajuato para que el municipio de Comonfort, Guanajuato, se incorpore al Programa de Pueblos Mágicos quien como aspirante cuenta con recursos asignados, en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, para su desarrollo turístico. La cual resultó atendible y en consecuencia se aprobó por el Pleno el 15 de febrero de 2018. 5. Dictamen relativo a la propuesta de punto de acuerdo formulado por el diputado Lorenzo Salvador Chávez Salazar mediante el cual se exhorta a los municipios de: Abasolo, Apaseo el Grande, Apaseo el Alto, Atarjea, Manuel Doblado, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Santa Cruz de Juventino Rosas, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Romita, San Diego de la Unión, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Xichú, para que den cumplimiento a lo establecido en la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y en las normas jurídicas referidas en las consideraciones, con la finalidad de incluir dentro de sus programas de desarrollo turístico acciones a favor de



las personas discapacitadas y adultos mayores. La cual resultó procedente y en consecuencia se aprobó por el Pleno el 23 de febrero de 2017. 6. Dictamen relativo a la iniciativa con proyecto de decreto formulado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la que se reforman el artículo 3, adicionando una fracción XV, recorriendo las fracciones subsecuentes en su orden, el artículo 6, fracción VIII y el artículo 40; y se adiciona un Capítulo XV denominado «Turismo Deportivo» con los artículos 37 Nonies y 37 Decies, recorriendo los capítulos subsecuentes en su orden de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. La cual resultó procedente y, en consecuencia, se aprobó por el Pleno el 26 de abril de 2018. 7. Dictamen relativo a la propuesta de punto de acuerdo formulado por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional mediante el cual se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que, a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y la Secretaría de Turismo, coordinen acciones entre los tres niveles de gobierno, instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil afines a la cultura, la historia y el turismo, que permitan delimitar geográficamente el «Camino Real de Tierra Adentro» con la inclusión de los ramales cuyo valor histórico así lo justifiquen en el Estado de Guanajuato, con el objeto de recuperar el valor cultural e histórico que éste representa para constituirlo en una ruta turística que estimule el desarrollo económico y promueva la cohesión social; teniendo como base los sitios reconocidos como patrimonio cultural de la humanidad por la UNESCO, aprobado por el Pleno en fecha 14 de junio de 2018.



REUNIONES ITINERANTES. Conocedores de la importancia del turismo para el Estado de Guanajuato, acordamos realizar reuniones itinerantes de la Comisión de Turismo, en diferentes sitios de interés, correspondiendo a 22 sesiones y 1 mesa de trabajo de las 51 comisiones celebradas, en las cuales escuchamos de primera mano las necesidades de los prestadores de servicios turísticos y empresarios, y las hicimos del conocimiento de las autoridades respectivas, pues estuvimos acompañados de los servidores públicos, municipales, estatales y federales que por competencia les tocaba atender dichas inquietudes, siendo las siguientes: 1. Reunión itinerante en el Ex Convento Agustino de San Pedro en Yuriria, Gto., el 29 de enero de 2016, con la presencia del ciudadano Luis Gerardo Gaviña González, Presidente Municipal, del doctor Juan Alcocer Flores, Director General del Instituto Estatal de la Cultura y del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo del Estado de Guanajuato; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones destacando las siguientes: trabajar en equipo para conservar el nombramiento de Pueblo Mágico y difusión del trabajo realizado por las artesanas de Yuriria. 2. Sesión itinerante en los Claustros de la Parroquia de San Francisco de Asís, en Comonfort, Gto., el 26 de febrero de 2016, con la presencia del médico veterinario zootecnista José Alberto Méndez Pérez, Presidente Municipal y del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo del Estado de Guanajuato; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas enfatizando los siguientes: lograr para Comonfort el nombramiento de Pueblo Mágico, apoyo para lograr una marca colectiva para seguir fabricando los molcajetes de piedra volcánica, remozar el Camino Real de Tierra Adentro, respecto a la zona arqueológica del Cerro de los Remedios un programa de empleo temporal para seguir con su exploración y lograr que sea abierto al público aunque sea una parte de la misma, finalmente la señalética turística.



3. Reunión itinerante en el Antiguo Palacio Municipal de San Miguel de Allende, Gto., el 13 de mayo de 2016, con la presencia del licenciado Ricardo Villareal García, Presidente Municipal y del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo del Estado de Guanajuato; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones destacando los siguientes: la problemática de la hospedería informal y una propuesta sobre un impuesto municipal al hospedaje, impulsar el turismo de reuniones, gestionar una ciclovía escénica entre la Estación del Ferrocarril y el Santuario de Atotonilco, el rescate del Camino Real Tierra Adentro así como lograr para el destino una etiqueta verde. 4. Sesión itinerante en el Hotel Vergel de la Sierra en San Felipe, Gto., el 27 de mayo de 2016, con la presencia del profesor Mauro Javier Gutiérrez, Presidente Municipal, del licenciado Luis Fabián Ortiz Trillo, Encargado del Despacho de la Dirección General del Instituto de Ecología del Estado; y del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo del Estado; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: explotación turística de la presa de Jesús María, para la alfarería requieren que su producción sea compatible con las normas ambientales y necesitan un lugar adecuado para la producción y comercialización, finalmente restaurar las instalaciones de la hacienda mezcalera de Jaral de Berrios, como proyecto turístico de negocios. 5. Sesión itinerante en el Salón Minero Xichú, Gto., el 1 de julio de 2016, con la presencia del ciudadano Eloy Leal Reséndiz, Presidente Municipal, del ciudadano David Guzmán González, coordinador de áreas Naturales Protegidas del Instituto Estatal de Ecología, del biólogo Salvador Contreras Robledo, de la Dirección de la Reserva de la Biósfera de la Sierra Gorda de Guanajuato y del licenciado Omar Murillo Núñez, Director General de Desarrollo Turístico de la Secretaría de Turismo del Estado; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: recibir apoyos para mejorar los productos turísticos que generen desarrollo económico, promocionar este destino para que todos los prestadores



puedan seguir explotando sus negocios, finalmente presentaron un proyecto para construir una tirolesa aprovechando los cerros que se encuentran alrededor del poblado. 6. Reunión itinerante en el Palacio Legislativo en Guanajuato capital, el 8 de julio de 2016, con la presencia del licenciado Adrián Camacho Trejo Luna, Presidente de la Comisión de Turismo del Ayuntamiento, del licenciado Salvador Alejandro Jaime Arroyo, Director General de Turismo Municipal y del licenciado Octavio Humberto Aguilar Mata Subsecretario de Promoción Turística del Estado; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: incluirlos en el programa de dignificación de accesos, colocación de anuncios con letras volumétricas, la problemática de las terrazas en la vía pública, y buscar que el Museo Regional de Guanajuato Alhóndiga de Granaditas, permanezca abierto al público todos los días de la semana en temporada vacacional alta. 7. Mesa de trabajo en la Ex hacienda de Santo Tomás Huatzindeo, en Salvatierra, Gto., el 30 de septiembre de 2016, con la presencia del licenciado José Herlindo Velázquez Fernández, Presidente Municipal y el maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas enfatizando los siguientes: apoyo al décimo segundo aniversario del Encuentro Nacional de Escritores, mayor difusión del municipio como Pueblo Mágico, restauración de las Plazas de Capuchinas y la Hermandad, accesibilidad universal para los turistas con alguna discapacidad, finalmente promoción al Festival de Blues y Jazz. 8. Sesión itinerante en el Poliforum, León, Congresos y Exposiciones, en el municipio de León, Gto., el 21 de octubre de 2016, con la presencia del licenciado Héctor Germán René López Santillana, Presidente Municipal, del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo, del arquitecto Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos del Instituto Estatal



de la Cultura; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: vincular los esfuerzos de los prestadores de servicios turísticos con las nuevas tecnologías de la información en la promoción de los destinos, la problemática de mejorar la conectividad y la infraestructura vial en la ciudad así como la inseguridad, finalmente considerar en el presupuesto la séptima y octava etapa, que corresponden al mejoramiento de la imagen urbana, obra eléctrica y alumbrado de varias calles céntricas de la ciudad. 9. Reunión itinerante en el Centro de Atención a Visitantes de la Zona Arqueológica del Cóporo, ubicada en la comunidad del Torreón en el municipio de Ocampo, Gto., el 11 de noviembre de 2016, con la presencia del licenciado Erick Silvano Montemayor Lara, Presidente Municipal, del licenciado Octavio Humberto Aguilar Mata Subsecretario de Promoción Turística del Estado y del doctor Juan Alcocer Flores, Director General Instituto Estatal de la Cultura; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: rehabilitar el camino real de tierra adentro como atractivo turístico, problemática de los caminos que se encuentran en mal estado, espacios para venta de alimentos para las cocineras tradicionales, crear un producto turístico integral dirigido al mercado de migrantes locales y mayor señalética turística. 10. Sesión itinerante en el Parador Turístico de Mineral de Pozos, en el municipio de San Luis de la Paz, Gto., el 24 de febrero de 2017, con la presencia del profesor Guillermo Rodríguez Contreras, Presidente Municipal del San Luis de la Paz, del licenciado Héctor Teodoro Montes Estrada Alcalde de Victoria, del licenciado Octavio Humberto Aguilar Mata Subsecretario de Promoción Turística del Estado y del arquitecto Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos del Instituto Estatal de la Cultura; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: proyecto del corredor sustentable de la Sierra Gorda, en el municipio de Victoria; acciones en favor de la exploración, el conocimiento y la difusión de la riqueza cultural del



noreste del Estado, incluyendo las tradiciones de la producción del mezcal, la cultura chichimeca y su historia; crear un catálogo de comunidades indígenas con potencial turístico y, en su caso, elaborar los proyectos turísticos para su desarrollo; y mayor atención a los turistas en el Mineral de Pozos, proporcionando información adecuada sobre el Pueblo Mágico y apoyar con la buena vialidad y tránsito. 11. Reunión itinerante en el Salón Alameda, en el municipio de Valle de Santiago Gto., el 31 de marzo de 2017, con la presencia del ingeniero Manuel Granados Guzmán, Presidente Municipal, del licenciado Octavio Humberto Aguilar Mata Subsecretario de Promoción Turística del Estado, del doctor Juan Ángel Mejía Gómez, Director General del Instituto de Ecología del Estado y del arquitecto Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos del Instituto Estatal de la Cultura; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: remodelación de la Alameda, el Auditorio Municipal y construcción de un CAV en la estación del ferrocarril; apoyar a los artesanos; desarrollar un plan turístico de las siete luminarias; y proyecto turístico regional del sur del Estado de Guanajuato, que aproveche la diversificación de turismo que pueden ofrecer estos municipios. 12. Sesión itinerante en la Casa de la Cultura en el municipio de Salamanca, Gto., el 28 de abril de 2017, con la presencia del ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, Presidente Municipal de Salamanca, del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo, de la licenciada Alma Zita Aguilera Flores, Directora de Atención a la Cadena Artesanía y del doctor Juan Alcocer Flores, Director General del Instituto Estatal de la Cultura; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: la promoción derivada del impuesto sobre el hospedaje, sea repartido equitativamente entre los municipios que lo aportan y que cuenten con un Centro de



Convenciones o Auditorio para cubrir las necesidades del turismo de reuniones o de negocios. 13. Reunión itinerante en la zona arqueológica de Cañada de la Virgen en San Miguel de Allende, Gto., el 26 de mayo de 2017, con la presencia del Síndico Pavel Hernández, Presidente Comisión de Desarrollo Económico, Turismo y Fiscalización, del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo, del arquitecto David Jiménez Guillen, Delegado del Centro INAH Guanajuato y del arquitecto Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos del Instituto Estatal de la Cultura; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: realizar un estudio profundo de cargas turísticas que aseguren la vida de los productos turísticos, para lograr un equilibrio entre la oferta y la demanda y ordenar el desarrollo de este destino; reconocer la importancia histórica de la zona de San Miguel de Allende, desde la época prehispánica donde era un pueblo de indios chichimecas, y en la colonia con el paso del Camino Real de Tierra Adentro; se mejore la infraestructura carretera, accesos y caminos del corredor Atotonilco, se considere el programa de señalética turística adecuada, capacitación turística y gestión en la promoción de su destino, y el proyecto de Museo de Paleontología. 14. Sesión itinerante en los Antiguos Talleres del Ferrocarril en Acámbaro, Gto., el 25 de agosto de 2017, con la presencia del licenciado Gerardo Javier Alcántar Saucedo Presidente Municipal, del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo, del arquitecto Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos del Instituto Estatal de la Cultura; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: rehabilitación de los Talleres Antiguos del Ferrocarril para crear un espacio



cultural pero se requiere lograr la propiedad del inmueble; detonar turísticamente la Sierra de los Agustinos, la presa Solís e Irámuco; mayor capacitación y conocimiento de los atractivos turísticos en el municipio a los prestadores; la ruta del pan interactiva, el museo del pan, el monumento al panadero y un documental sobre el pan; y petición de rescate del Parque Zaragoza. 15. Reunión itinerante en las Instalaciones de CENTUDE en Tierra Blanca, Gto., el 29 de septiembre de 2017, con la presencia del ingeniero Ramiro González Colín, Presidente Municipal de Tierra Blanca, del licenciado Octavio Aguilar Mata, Subsecretario de Promoción Turística de la Secretaría de Turismo del Estado y del biólogo Rodolfo Becerril Patlán, Director de Recursos Naturales del Instituto de Ecología del Estado; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: apoyo y orientación para la constitución legal del Consejo de Turismo Municipal; promoción de los atractivos turísticos del municipio; así como asesorarlos para que cuenten con un diagnóstico de recursos turísticos incluyentes para establecer estrategias de acción; crear un producto turístico de manera regional para esta zona noreste; incluir un producto turístico enfocado al sector de la congregación otomí de San Idelfonso de Cieneguillas, y apoyos para los artesanos en sus procesos de comercialización; rescate y mantenimiento de los cuarenta oratorios de Tierra Blanca; otorgar capacitaciones a los prestadores de servicio turístico de aventura, para el manejo de las áreas naturales protegidas y las especies endémicas; considerar en el programa «FOAM» a los prestadores del sector de turismo de aventura; y rehabilitación de los caminos rurales. 16. Sesión itinerante en las instalaciones de Guanajuato Puerto Interior, en el municipio de Silao de la Victoria, Gto., el 27 de octubre de 2017, con la presencia de la licenciada Martha Isabel Irazaba Manrique, Directora de Desarrollo Económico del municipio, del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo, del contador Carlos Óscar Domínguez Aguilar, Encargado del Despacho de la Dirección General del Parque Guanajuato Bicentenario, de la



licenciada Alma Zita Aguilera Flores, Directora de Atención a la Cadena Artesanía, del ingeniero Luis Manuel Quiroz Echegaray, Director General de Guanajuato Puerto Interior; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: se refuerce el tema de la seguridad pública en el municipio ante las diversas denuncias de robo que los aquejan y por su vocación de turismo de negocios, buscar las estrategias para que cuente con una policía turística capacitada; revisar los tarjetones de circulación de servicio público de transporte y su aplicabilidad a los servicios prestados para el transporte de huéspedes de los hoteles; contar con un espacio para que la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, coloque un punto de venta para los productos hechos en Guanajuato; se revise el tema de la señalética turística; se atienda de manera eficiente el servicio público de transporte urbano y suburbano, que garantice la movilidad digna; se ponga mayor énfasis en la seguridad de las carreteras federales 45 y 57, ante las denuncias de robos; e información sobre los proyectos para el mejoramiento y posibles ampliaciones del Aeropuerto Internacional de Guanajuato. 17. Reunión itinerante en las instalaciones del Centro de Atención a Visitantes de la zona arqueológica de Plazuelas en Pénjamo, Gto., el 10 de noviembre de 2017, con la presencia del contador José Martínez Felipe, Tesorero Municipal, del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo, del arquitecto David Jiménez Guillén, Delegado del Centro INAH Guanajuato; se comentó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: se realicen cursos de sensibilización turística para los funcionarios públicos municipales de primer contacto (tránsitos y policías), a los prestadores del servicio público de transporte del alquiler sin ruta fija (taxi), así como a los comerciantes y población en general; se realice un estudio de los atractivos turísticos naturales que pudieran ser explotados turísticamente; se refuerce el tema de la seguridad pública en el municipio; realice mayor promoción y difusión al Parador Legado de Hidalgo en la comunidad de Corralejo; y la construcción del



camino de acceso que conduce a la zona arqueológica de Plazuelas. 18. Sesión itinerante en las instalaciones de la Casa de la Cultura, de Celaya, Gto., el 16 de marzo de 2018, con la presencia del ciudadano José Fernando Sánchez Méndez, Síndico Municipal, el maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: la construcción de un Centro de Convenciones; rescate integral del centro histórico; extensión de los horarios para la venta de bebidas alcohólicas en los domingos y días festivos para que los bares y restaurantes puedan prestar sus servicios; la circulación adecuada de las motocicletas en el municipio de Celaya para evitar la delincuencia; y se realicen mayores acciones de difusión, así como realización de eventos que apoyen la cultura gastronómica. 19. Reunión itinerante en las Instalaciones de la Cerámica de Javier Servín en la Purísima, del municipio de Tarandacuao, Gto., el 20 de abril de 2018, con la presencia del maestro en arquitectura José Villagrán García, Presidente Municipal, del licenciado Octavio Aguilar Mata, Subsecretario de Promoción Turística, de la ingeniera María del Carmen Hernández Ortiz, Titular de las Áreas Naturales Protegidas, del arquitecto Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos; se comentó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: se apoyen los diferentes eventos y festividades que se realizan en el municipio; se investigue el tema de tala inmoderada en la comunidad de Llanos de San Francisco en Jerécuaro; asesoría y capacitación a los artesanos del Mercado Orgánico; mayores acciones de difusión de los festivales locales, aprovechando los recursos que brinda la tecnología de la información para la promoción turística del municipio; organización de eventos que apoyen la cultura gastronómica; incluir a dicho municipio en el tema de señalética que tienen en revisión para obtención de recursos; apoyar en consolidar los permisos para



certificarse en turismo de naturaleza y de aventura; revisar el tema de una oficina de atención a visitantes, y orientación para la construcción de la segunda etapa de hospedaje en el CENTUDE; se gestione la declaratoria de zona natural protegida estatal o municipal, para proteger la ribera del Río Lerma; y presentación de un proyecto de creación del Museo de Arqueología en la Estación del Ferrocarril. 20. Sesión itinerante en las Instalaciones de ACADEMUS, ubicado en la Plaza Principal en el Pueblo Mágico de Jalpa de Cánovas en el municipio de Purísima del Rincón, Gto., el viernes 25 de mayo de 2018, con la presencia del ciudadano José Juventino López Ayala, Presidente Municipal, del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo, del doctor José Augusto Ojeda Orranti, Responsable de Administración y Manejo de Áreas Naturales Protegidas; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: convertir en galerías de arte a las casonas de los administradores de la Hacienda; apoyar con mayor énfasis la difusión y promoción turística del Pueblo Mágico; se vinculen los modelos académicos y las certificaciones laborales a las vocaciones turísticas de los planteles ubicados en los Pueblos Mágicos; y cuenten con mejores herramientas de difusión a través de los diversos medios electrónicos de internet a su alcance para darle mayor promoción. 21. Reunión itinerante en las Instalaciones del Museo del Vino en el municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto., el 22 de junio de 2018, con la presencia del Regidor Juan Roberto Reyna Irazábal, y del licenciado Jorge Luis Cabrejos Samamé, Director de Mercadotecnia de la Secretaría de Turismo; se comentó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: atención del tema de los «guías de turistas»; explotación de los segmentos de turismo de bodas, turismo de aventura y turismo deportivo; información respecto al vencimiento de los aranceles de la cerámica china, que afectan por competencia desleal a los productores de cerámica del municipio; que eventos y espectáculos se efectúen en el municipio de Dolores Hidalgo



C.I.N., durante la realización de la Feria de León, toda vez que ambas ciudades se encuentran vinculadas por la canción de Caminos de Guanajuato; y que el municipio de Dolores Hidalgo C.I.N., Gto., sea considerado como Patrimonio Cultural de la Humanidad por la UNESCO. 22. Sesión itinerante en la Casa de la Cultura en Victoria, Gto., el 27 de julio de 2018, con la presencia del licenciado Héctor Teodoro Montes Estrada, Presidente Municipal, del licenciado Octavio Aguilar Mata, Subsecretario de Promoción Turística, del arquitecto Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos y del arquitecto David Jiménez Guillén Delegado del Centro INAH Guanajuato; se planteó por parte de los prestadores de servicios turísticos varios temas destacando los siguientes: apoyar el proyecto de la investigación histórica y la posible publicación de la misma respecto a la fundación de las misiones evangelizadoras; gestiones en favor de las Cocineras Tradicionales del municipio para que sean beneficiarias de algún programa de apoyo para sus comercios; consolidar la unidad de manejo ambiental del venado de cola blanca en el rancho «El Platanito»; consolidación de una Ruta de Turismo Religioso; y solicitud de apoyo para el desarrollo del festival del Huapango Arribeño. 23. Reunión itinerante en las instalaciones de la zona arqueológica de Peralta, el 31 de agosto de 2018, con la presencia del licenciado Samuel Amezola Ceballos, Presidente Municipal, del maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo, de la arqueóloga María Ruth Ortega Rivera del Centro INAH Guanajuato y del arquitecto Daniel Ruvalcaba Mosqueda, Director de Vinculación en Asuntos Arqueológicos; se comentó por parte de los prestadores de servicios turísticos varias cuestiones enfatizando los siguientes: se realice puntual seguimiento de los apoyos que son otorgados a los emprendedores y en el caso del propietario del Restaurant Bayron, se le oriente para lograr que sea beneficiario de algún programa de apoyo; se sigan manteniendo los eventos en la zona arqueológica, como la feria de las cocineras tradicionales y el festival de los globos,



para que las cocineras de la zona puedan seguir ofreciendo sus servicios; se les permita a las cocineras tradicionales de Peralta vender alimentos aprovechando las nuevas instalaciones creadas para tales efectos; solicitud de apoyo para la carrera Cross Country México; asimismo se fomenten los segmentos de turismo de naturaleza y de aventura en el municipio; se atienda a los hoteleros de Abasolo, particularmente a los propietarios del Hotel Plaza Inn y Hotel Cuitzeo-Peralta para que sean sujetos de apoyos y se retome el tema de la señalética, que se ha solicitado en múltiples ocasiones; así como realizar promoción turística en las redes sociales para dicho municipio. Para mayor abundamiento de este tema se anexa disco compacto que contiene en detalle lo referente a las gestiones realizadas a los planteamientos recogidos durante dichas reuniones itinerantes.



CELEBRACIÓN DE FOROS. Como parte del análisis de la propuesta con punto de acuerdo formulado por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional mediante el cual se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que, a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y la Secretaría de Turismo, coordinen acciones entre los tres niveles de gobierno, instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil afines a la cultura, la historia y el turismo, que permitan delimitar geográficamente el «Camino Real de Tierra Adentro» con la inclusión de los ramales cuyo valor histórico así lo justifiquen en el Estado de Guanajuato, con el objeto de recuperar el valor cultural e histórico que éste representa para constituirlo en una ruta turística que estimule el desarrollo económico y promueva la cohesión social; teniendo como base los sitios reconocidos como patrimonio cultural de la humanidad por la UNESCO, se acordó en fecha 25 de mayo de 2018 la celebración de un foro. Llevándose a cabo el Foro de análisis sobre la delimitación geográfica del Camino Real de Tierra Adentro en el Estado de Guanajuato, Valor Cultural e Histórico a Recuperar, el día 4 de junio de 2018, en los salones de la Casa Legislativa, contando con la presencia de las diputadas Luz Elena Govea López, Susana Gómez Revilla Rosas y Rosa Laura Portillo Alcantar y el diputado Ismael Sánchez Hernández integrantes de la Comisión de Turismo en ese momento, el diputado Luis Vargas Gutiérrez presidente del Congreso y el Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política diputado Juan José Álvarez Brunel, con los siguientes participantes y aportaciones, que resultaron sumamente enriquecedoras para llevar a buen término el estudio del exhorto: 1) Doctor José Luis Lara Valdés, Profesor del Departamento de Historia de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato de la Universidad de Guanajuato, con



la ponencia «Precisión y ampliación del concepto de Camino Real de Tierra Adentro en el estado de Guanajuato», en la cual se propone incorporar al Camino Real Tierra Adentro (CRTA) los siguientes lugares: • “El fuerte” correspondiente al municipio de San Felipe; • “El camino de las carretas” del municipio de Acámbaro; e, • Integrar el concepto de Camino Real de Tierra Adentro (CRTA). 2) Historiadora y Candidata a doctora Marisa Andrade Pérez Vela, del Instituto Estatal de la Cultura, «Propuesta de guía con datos históricos para los recorridos turísticos en el Mineral de la Luz, Gto., sitio que se encuentra sobre un ramal del Camino Real de Tierra Adentro», en la cual propone incorporar los poblados mineros dentro de la ruta del CRTA, particularmente: el Mineral de Santana, Mineral de la Luz, San Ignacio, San Pedro Gilmonene y San Cayetano correspondientes al municipio de Guanajuato. 3) Maestro Luis Felipe Rodríguez, Cronista del municipio de San Miguel de Allende, Gto., «Incorporación de capillas virreinales y restos de hacienda al Camino Real de Tierra Adentro» en la que propone incluir las capillas virreinales a la ruta de Camino Real de Tierra Adentro correspondiente al municipio de San Miguel Allende, fundamentalmente, “El puente del Frayle” El puente de San Rafael y las 8 capillas virreinales de esta ciudad. 4) Licenciado Salvador Rentería Muñoz, Director de Desarrollo Económico y Turismo de San Felipe, Gto., «Inclusión de las comunidades para el desarrollo del Camino Real», en la que propone desarrollar grupos participativos en las comunidades declaradas y reconocidas con vestigios o que cruzan el Camino Real en el municipio de San Felipe. 5) Maestro l. Ernesto Camarillo Ramírez del Congreso del Estado de Guanajuato, «Camino Tierra adentro: devociones del Guanajuato Colonial», en la que propone integrar los caminos religiosos como punto de procesión parte del



patrimonio tangible correspondientes a los municipios de San Felipe, Moroleón, Xichú y Purísima del Rincón. 6) Maestro Carlos Sosa Pinzón del Archivo General del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, «El Puente de Guadalupe en Irapuato como parte integrante del Camino real de Tierra Adentro: una posibilidad de difícil argumentación», en la que plantea incorporar los ramales secundarios de Tierra Adentro, particularmente, por donde pasa el Puente de San José de Guadalupe en el municipio de Irapuato. 7) Ciudadano Arturo Morales Tirado de Frontera Tierra Adentro, «Foro Delimitación Geográfica del Camino Real de Tierra Adentro. Para rutas de turismo sostenible en el Estado de Guanajuato, a partir de su contexto general», en la que nos plantea considerar el contexto de origen en el CRTA, en razón de que no existió una sola ruta pie entre las poblaciones, ni cruzando las propias poblaciones; así como la consideración de incorporación de Querétaro a CRTA por el antiguo Colegio de Carmelitas de Chichimequillas a San Miguel de Allende por Jofre y el de Querétaro a San Miguel de Allende por Jurica, entre los volcanes de Támbula y Palo Huérfano. 8) Maestra Graciela Cruz López, Investigadora, «El Hospital Real de San Rafael y San Juan de Dios de la Villa de San Miguel el Grande: Obra para el Bien Público en el Camino Real de La Tierra Adentro», en donde plantea rescatar, proteger, conservar y difundir el sitio, particularmente, el Barrio de San Juan de Dios y el Centro Histórico del municipio de San Miguel de Allende. 9) Arqueólogo Luis Felipe Nieto Gamiño, «San Miguel de Allende y El Camino Real de Tierra Adentro: Patrimonio Cultural de la Humanidad», en la que plantea valorar toda la zona que abarca las Villas de San Miguel de Allende y el municipio de San Felipe. 10) Licenciada Adriana Ortega Centeno de Luces Mexicanas, Turismo Cultural y Desarrollo, «Camino real que pasa por



GUANAJUATO», en la que plantea incrementar el apoyo en la investigación y educación de gestión turística, particularmente, en los municipios de León y Ocampo. 11) Ciudadana Sergio Martínez Tapia, Cronista del Municipio de Abasolo, Guanajuato, «El Camino Real “Cuitzeo de los Naranjos San Juan Huanímaro y la Romería del Brinco del Diablo”», en la que plantea incluir en el proyecto del CRTA a los municipios que tengan historia, cultura, tradición y leyenda; en virtud de que existen poblados que están fuera de este proyecto, particularmente, los municipios de Huanímaro, Pénjamo, Abasolo, Cuerámaro e Irapuato. 12) Maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo del Estado de Guanajuato, «Programa de Desarrollo de la Ruta de la Plata (Camino Real Tierra Adentro)», en la que plantea impulsar el desarrollo ordenado y sostenible de la actividad turística en las zonas de influencia del CRTA, a través de estrategias, acciones e inversiones en el corto, mediano y largo plazo que promuevan el rescate, conservación y salvaguarda del patrimonio natural e histórico cultural, y fomenten la oferta turística de calidad como elemento detonador del desarrollo local y regional.



EVENTOS Y EXPOSICIONES. En sesión de la Comisión de Turismo de fecha 15 de febrero de 2017, a solicitud del diputado Mario Alejandro Navarro Saldaña, se acordó realizar un proyecto relativo a muestras y exposiciones turísticas con la participación de los municipios del Estado, la Secretaría de Turismo y el Instituto Estatal de la Cultura buscando la difusión de los sitios turísticos, aprovechando los espacios magnos de la nueva Casa Legislativa. Posteriormente, el 5 de abril de 2017, se aprobó el proyecto definitivo de las exposiciones temporales, realizándose de la siguiente forma: 1. Mayo 2017: Exposición «Pueblos Mágicos: Una ventana a la historia de Guanajuato». 2. Agosto de 2017: Exposición «San Miguel de Allende, Ciudades Patrimonio de la Humanidad: Una ventana a su riqueza cultural». 3. Octubre de 2017: Exposición «Guanajuato, Ciudades Patrimonio de la Humanidad: Una ventana a su riqueza cultural». 4. Noviembre de 2017: Exposición «Corredor Industrial de Guanajuato: Orgullo de desarrollo y progreso». 5. Marzo de 2018: Exposición «El virtuosismo de la línea». 6. Agosto 2018: Guanajuato».
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Finalmente, en coordinación con la Secretaría de Turismo del Estado, el 16 de noviembre de 2016, se realizó el evento «Exposición Fotográfica y Artesanal, Una Probadita de Guanajuato», en el marco del Día Nacional de la Gastronomía Mexicana.



Guanajuato, Gto., 12 de septiembre de 2018 La Comisión de Turismo Sexagésima Tercera Legislatura
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Informe de Actividades 

Ciudad de México. 1. 26. 11. 20. 6. 64. Veracruz. 0. 9. 8. 24. 2. 43. Guerrero. 3. 3. 7. 10. 6. 29. Oaxaca. 3. 6. 5. 2.
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informe de actividades 

1 jun. 2011 - PÃ¡gina 1 de 14. Lyansa ElÃ©ctrica Ltda. Lote 2 ParcelaciÃ³n Santa Ana. Vereda Suria. Villavicencio, Meta.
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informe de actividades - Minsa 

Av. Salaverry 801. Jesús María. Lima 11, Perú. T(511) 315-6600. Anexo: 2828 www.minsa.gob.pe. “Año del Buen Servicio al
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informe de actividades 2015 - ASF 

1 feb. 2016 - la Cuenta Pública 2012 y 1,312 de la Cuenta Pública 2013–. Cabe señalar que los pliegos publicados en el I
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INFORME DE OCTUBRE DE 2017 ACTIVIDADES 

18 oct. 2017 - Comparecencia del Secretario de Relaciones Exteriores, Dr. Luis Videgaray ..... Reynoso Sánchez, Marisol
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informe de avance de actividades 

Plan de manejo y plan de vida de la reserva de la biosfera y tierra comunitaria de origen pilón lajas. (2007 – 2017). 3.
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Situación humanitaria - Informe de actividades Colombia 2012 

sepelio; pago de medicamentos y tratamientos médicos; evacuación de heridos ...... población civil y los bienes de carác
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INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE CUENCA DE LOS ... 

13 nov. 2015 - Certificación de las playas en la Bahía. En 2014 se realizó un trabajo de alineación ...... PROGRAMA CRUZ
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informe de actividades del bienio - Unesco 

por parte de los excombatientes de las Fuerzas. Armadas Revolucionarias de Colombia Ejército del Pueblo (FARC/EP) a las
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Informe de Actividades 2009 - CIE-UNAM 

[PDF]Informe de Actividades 2009 - CIE-UNAMs3.amazonaws.com/zanran_storage/xml.cie.unam.mx/.../130380427.pdfEn cachéde C
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Page 1 \ (. SCAD INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES 

14 may. 2015 - La capacitación se llevó a cabo en la casa de la cultura “Silvestre Revueltas" de la cabecera municipal,
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Informe Anual de Actividades 2015 - CNDH 

municipales, estatales y federales, antes, durante y después de los hechos de los días 26 .... los integrantes del equip
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Page 1 \ (. suso INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES 

alegría por la rehabilitación del parque La Estación ubicado en la colonia del mismo nombre, ya que antes representaba u
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Informe Anual de Actividades 2012 - gob.mx 

de veda electoral. Después de las elecciones fede- rales, se realizó nuevamente la publicación de la in- formación en el
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informe de actividades del año 2011 - uneoptiondeplus.org 

mínima de lengua española y la prueba por los equipos de Une Option de Plus encargados de la .... ha tenido respuesta po
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Page 1 SCREARÍA DE INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES 

29 oct. 2015 - Jasón Eleazar Canales García, y el Gobernador de Gómez Palacio el Lic. José Miguel Campillo Carrete. El e
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Page 1 SICRETARÍA DE INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES 

Se acudió al Municipio de Vicente Guerrero con la finalidad de participar en la ... los enlaces de los municipio de Poan
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES ACTIVIDADES PERMANENTES 

El arriba firmante nos autoriza a registrar los datos de carácter personal facilitados, que formarán parte de un fichero
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Page 1 INFORME DE ACTIVIDADES|- Informe gráfico “Brigadas 

8 oct. 2015 - ... y Participación Ciudadana, se trasladó alSalto, municipio de Pueblo Nuevo ... Ignacio García Téllez, S
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Page 1 SECRETARÍA DE INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES 

SECRETARÍA DE INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES REALIZADAS. CONTRALORÍA. D TODOS. FECHA: 9 / MarZO / 2017. DERIVADO DE LA
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informe de actividades 2017 - Congreso del Estado de Guanajuato 

14 jul. 2017 - Legislativo", por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de ... (MIR) para el logro de los resultado
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Informe Final de Actividades Prácticas Cátedra de Enfermedades ... 

Sin embargo se sabe que algunas salmonellas dan reacciones cruzadas. Se ha ... cruzada o inespecífica. 060. +. -. -. FAL
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Page 1 V SECRETARÍA DE INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES 

22 ene. 2015 - C.P. MARÍA, JOSÉ CASTRO GARCÍA. DIRECTORA DE CONTRALORIA SOCIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA. Código: F04.PO
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Page 1 . SCRETARÍA DE INFORME EJECUTIVO DE ACTIVIDADES 

24 sept. 2015 - Se atiende por medio de invitación a ser testigo en la entrega de apoyos en el programa denominado PROSP
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